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Ro'^^°'^'’^*® leyes obligarán en la Peninsula, islas ¡ 
jaleares y Canarias, á los veinte días de su promaigación, i 
w ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se enneade hecha la 
" ,“““g»®»ón el día en que terndna la inserción de la ley i 
en la Cíaceía sAc^. !

^*^;.®‘'* ^® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumplinnonto.
as^’'' ?'° ^®^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
'Uspusteren lo corn rario. {Códice dvit vigente) 
da ^®^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Boa] orden

• ° 5® Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor- ,
^raciones provinciales ni municipales nin^n documento 

sin que loe rematantes presenten los recibos
KínuA^ wtisiecho los derechos de inserción de los anun- i 

8 de subastas en la Gaceta áe Madrid y Boletín OfficiiL.

SUSCRIPCIÓN PABTICDLAB

E» CÚEDOBA ÇîîSiît
Un mes................................... 8
Trimestre. 8 26
Seis meses............................ 13 30
Un alio. . , 83

Ftte&a DB CÓRDOBA Pweiaa

Un mes .............................4
Trimestre............................. 11 36
Seis medios........................... 22 60
Un año.................................. 46

Ífimera ewltv, 38 oditimot de peeeta.
Se publica todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ‘'BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

{Ordenes da 2 de ,■ bril. de S y 21 de Octubre de 1864,)
Los seBores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para en encuademación, que deberá veriñ- 
carse al fined de cada afio.

Advertencia. Conforme con la condición 3.^ del pite* 
go que ha servido de basepara la subasta, no se insertad 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antas 
de su publicación abonen los interesados an importe, á ra
zón de 26 cóntímos por linea ó parte de ella, y la venta d© 
números sueltos á 38 cóntimos.

teiflíkcia Del Consíjo te Mráislios
{Gaeeia del 6 Jaoio)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
®ui novedad en su importante sa
lud.

AOMIíUSTRACIOH DE BACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓBDOB A

ANDNCIO
Núm. 1796

La Dirección general de contritu- 
«onea é Impuestos con fecha 29 de 
Alayo último, encarece á esta Admi- 
uietroción, se proceda dorante todo el 

de Joíiio sotoal & la expendición 
sT ’ïô venta al pormenor de 
icoholes, agnardientes y licores res- 

P otivae el actual afio económico, y 
®’^’^^^’® * ^® dispoesto en Ia Real 

orden da 8 de Febrero de 1894.
Va ^^ mayoría de los o niriba- 

desconocen las bases de la cita- 
*^ orden, esta administraoión se 

6 en el deber de baoerlo público por 
^ .æ de este periódico oficial tara oo- 

ooimiento de los mismos.
La expresada Resi orden es como 

“'gue;
^®® petentes para la 

x-’^**^® ** pormenor de alcoholee, 
©Anttï. ®°"®^' licores y demás bebidas 

®®^ableo¡daa por el artien
de ??■ ‘^ ^®y "í* ^«sopuôstos de 30 
el afin^'*^ ’^ j 1892, ce exigirán dorante 
oíó« ? joonómico corriente con anae- 

* la escala y tarifa siguientes:

Pentu.
ase L" 60

2* 40
8.* 30

» 4.* 25
n b,“ 20
ft 6,* 16
ft 7.* 12
ft 8.' IQ
ft 9." 8
ft 10.» 6
ft It* 6

Í 
l

CLASE 

DB IOS HfTABCEOIMIBNTOS DB VENTA
DE ALCOHOLES, ASUABDIENIES 7 LIGO BBS

Casinos y Circulos de recreo............................

Oaíée, fondas y almacenes en que se ven-' 
den dichos artículos al por menor, ann 
que tambien se vendan al por mayor. .

Restaurants, colmados ó estableoimientos 
de venta de fiambres finos y tiendas lía 
madaa de montafiesee, que expenden 
agnardientes y licores................................

Tindas de Ultramarinos y comestibles y de
más en que se vendan al por menor bote
llas ó litros

Tabernas, bodegones, figones, paradores y 
tiendas de abacería en que se venden por 
menor copes

Puestos en la vía pública...............................

30

36

16

10

8

Art. S.’ Dichas patentes serán im
presas en la Casa Nacional de la Mo
neda y Timbre con arreglo al modelo; 
serán talonarias y no servirán más que 
para el individuo, establecimiento, pue
blo y afio económico que las mismas 
expresen.

El pugo de so importe se verificará 
en dos plazos semestrales; el primero 
al tiempo de sn adquisición en tas ex
pendedurías, en el primer mes de cada 
afio económico, y et segando al reaU- 
zarse por los Reoaadadores de la Ha 
cienda el cobro de las contribuoiones 
directas.

Las cuota de las patentes ea Integra 
y queda por tanto obligado el contri
buyente i satisfacer el segando piaxo, 
aunque haya cesado en la industria 
después de adquirida la patente.

Art. 3.» Las patentes ea hallarán 
de venta en la» expendedurías de efec
tos timbratlya.

La perseoa que estabbexoa ó ten
ga eaUbUmt^aíalgtlDa indostria de las 
comprendidas en la tarifa i qn© alado

Las demás capitales :
Madrid-Barcelona de provincia mayores Poblaciones de 4.001

Val en cía-Sevil la de 12.000 habitantes á 12.000 habitantes Poblaciones m«no
Málaga—Coruña y puertos de mar y puertos i res de 4000 ha-

Bilbao mayores de 4.0 0 0 menores de 4.000 hitantes

40

26

20

10

8

6

el art. 1? de este decreto, adquirirá de 
dichas expendedurías la patente y la 
presentará al Alcalde de la localidad, 
para que separando y reteniendo en sa 
poder la matriz y el talón correspon
diente al pago del segando plazo, en- 
tregns al interesado el talón pertene
ciente al primer plazo, autorizado, Io 
mismo que la matriz, con ea firma y 
sellp, y anota en usa y otro el nombra 
del contribuyente, so industria y el 
local donde la ejerce, siempre que la 
patenta presentada corresponds á la 
verdadera industria que aquel ejerce. 
Este partienlar se consultará con la 
matríoala de la contribución indas- 
trial, haoiéndose además laa averigua
ciones que se joaguen convenientes.

Art. 4,* Durante los diez primeros 
días de cada mes los Alcaldes remiti
rán á la Administración de Hacienda 
de la provincia una relación de las pa
tentes autorizadas y anotadas en el re* 
gistro especial que habilitaran al efec
to, acompañada de las matrices y uni

30

20

16

8

6

6

25

16

12

6

das á éstas los talones correspondien* 
tes si pago del segando plazo.

Art. 6.® En las capitales de provin
cias y en las localidades donde existan 
dependencias de Hacienda, dichas for
malidades serán efectuadas por la Ad
ministración de Hacienda de la provin
cia ó respectiva dependencia especial. 
Esta última remitirá á la Administra
ción de la provincia laa matrices y los 
talones del segando plazo.

Art. 6." Las Admiaistraoiones de 
Hacienda de la provincia, una vez re
visadas las relaciones á que se refiere 
el art. 4.*, asi de las remitidas por los 
Alcaides como los que le remitan las 
dependencias locales, y confrontadas 
con laa matrices y talonea del segundo 
plazo, lee entregarán jantamente con 
las matrices y talones de las formaliza
das en la capital, si Tesorero de Ha
cienda de la provincia para so ingreso 
en Caja, como documentos á cobrar al 
vencimiento del segundo plazo. Llega
do este se segregarán de las matrices 
los talones del segando plazo, y se en-
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tregarán en debida forme à los Keoaa- 
dadorea de la Hacienda para so reali
zación en la forma y con sajeoión á las 
mismaa reglas á que se ajusta la reoaa- 
dación de las oontribucionee directas.

Art. 7." Todo expendedor al por 
menor de alcoholes,ag aardientes,licores 
y demás bebidas espirituosas,cnalqaie- 
ra que sea la forma en que realice la 
venta, tiens obligación de colocar el 
talón de la patente en sitio que esté á 
la vista del público, debiendo además 
hallarse corriente en el pago de la con
tribución industrial y de comeroio.

Los Gobernadores civiles, los Alcal
des y demás autoridades á quienes com
peta otorgar licencias para la apertura 
ó instalación deindustrias relacionadas 

hará en papal del sello de oficio, pre
sentando á su vez ia cédula del intere- 

Í sado del presupuesto corriente, y el re
cibo de ia oontribooión del último tri
mestre, como previene el artículo 7.* 
do la Real orden antes citada.

A los señores Alcaldes de esta pro
vincia les encarga esta Administra
ción el más exacto cumplimiento en la 
expresada Raal orden, y presente cir
cular, de Ia cual se servirán acusar re
cibo á correo inmediato.

Córd ba 4 de Junio de 1889.—El 
Administrador, Bernardo Cuenca y 
Molina.

DELEGACION DE~ HACIENDA
os LA

Casas Consistoriales el día y horas de
signados, por el sistema de pujas á la 
llana y ante la Comisión que determina 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

La garantía necesaria para hacer 
postura será el 6 por 100 del importe 
del tipo de subasta expresado, debien
do oonstituirsa en metálico ó efectos 
públicos, y Ia definitiva que habrá de 
prestarse consistirá en el 10 por 100

Núm. 1761

por el primer arbitrio y el 20 por 100 
para les restantes, de las cantidades en 
que resulten adjudicados, ó bien me
diante fiador personal, á satisfacción 
del Ayuntamiento.

Lo que se auuuoia para conocimien
to de los qne deseen interesarse en la 
licitación.

Carcabuey 3 de Junio de 1896.— 
Francisco Cubero.

con la venta de alcoholes y demás be- 
bid as espirituosas, no las concederán 
ein que el interesado solicitante pre- í 
sente el talón qua exp ese el pago de la 
patente.

Articulo 8.* Los .inspectores pro
vinciales de la Haoienda ejercerán la 
comprobación administrativa de este 
impuesto é instruirán los expedientes 
de defraudación contra ¡os industriales 
que lo cometan ó contra los Alcaldes 
que Io autoricen con su lenidad ó falta 
de cumplimiento de las prescripoiones 
de este decreto, siendo pública la ao- 
ción para denunciar las defraudacio
nes.

Articulo 9.’ La sanción penal con- j 
sistirá en una multa del duplo al octu. : 
pío de! importe de la patente que haya ! 
debido obtenerse, además del importe | 
de la misma, á coya adqusioión será 
compelido el defraudador.

Artículo 10. El procedimiento para 
imponer la penalidad será el mismo que 
para los defraudadores respecto à los 
demás impuestos establecen los regla
mentos y en particulare! de Inspección Í 
provincial de Hacienda de 14 de 3ep- - 
tiembre de 1893 en su capitulo 6.“ ;

Articulo 11. Los Alcaldes y Sacre- j 
tarios de Ayuntamiento percibirán oo- . 
mo remuneración de gastos y trabajos ; 
qne lea ocasione este servicio, el 6 por 
100sobre el importe del primer plazo 
de las patentes formalizadas en las res
pectivas localidades.

Los Recaudadores de Hacienda per
cibirán por el cobro del importe del se
gando plazo el premio que tengan asig
nado para la cobranza de las contribu
ciones territorial Ó industrial.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimieuto y á los industriales 
en general; advirtiéndoles que durante 
todo el mes de Junio corriente deberán 
de proveerse de las patentes, satisfa
ciendo el primer plazo, y el segua- g 
do segun está prevenido en el mes de 5 
Agosto ’^próximo, pues' de no hacerlo | 
así se les considérará como defrauda-, ! 
dores con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 81*. parándoles las responsabi-' 
lidades'qúe previene el articuló 9.* si- 
guíente. ' ?

Cón arreglo á la clase Íe patente que t 
las corresponde según las industrias ex- j 
presadas en el cuadro del artícalo !,•, 
todos Ris ¿óntribuyentej que pertépez- 
can à esta capital, deben solicitar en 
esfa‘ Administración de Hacienda la 
expédici5b de dicha patento, lo cual

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 1808 

Anuncio
Eu virtud de orden delà Dirección 

general da la Deuda pública de 1,° del 
corriente, desde el dia 16 del mes ac
tual hasta fin de Agosto inmediato, se 
reoibirán en el Negociado respectivo 
de la Intervención de Hacienda de esta 
provincia loa cupunes de la Deuda per 
pétua del 4 por 100 interior y exteriori 
é inscripciones rominativas de igual 
renta, correspondientes al trimestre de 
l.° de Julio próximo, y sin limitación 
de tiempo las inscripciones del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Estable
cimientos da Beneficencia é Inatruo- 
ción pública. Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías, y demás que se hallen domi
ciliadas en la misma, para el pago de 
los intereses del referido trimestre; ad
virtiéndose que no se admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones del 
4 por 100 más que las que contienen 
impresa ¡a fecha del vencimiento, re
chazando esta oficina las que carezcan 
de este requisito.

Córdoba 5 dej^nío de 1996.—EI 
Delegado de Hacíeda, Pedro Ortega.

"“ÁyüñtámTeñtos”
CARCABUEY

Núm. 18-29
Don Francisco Cubero y Solis, Alcalde cons- 

i titucional de esta -villa,
| Hago saber: que por acuerdo del 
j Ayuntamiento de mi presidencia fecha 
? 30 de Mayo último, se arriendan duran-
j te el pniximo año ecopómico de 1895 á 
| 96, los arbitrios establecidos, bajo los 
; tipos que á continuación se expresan 
i y condiciones que constan en los res

pectivos expedientes, que se hallan de 
manifieíto en la Secretaria Capitular.

‘ “ ' Tipo
de subasta

Pts. Ota.

Pesos y medidae de uso 
obligatorio; día 18 del actual, 
de nueve á diez de la mafiana 1000 .

Degüello de cerdos y reses 
vacunas, lansres^y cabrías en 
el matadero; el inismo día, de 
fiiez á once 750

Venta y puestos en la vía - 
pública;el misino día,de once 
á doce 4500 : .
1 Las subastas tendrán lugar en estas

Fallecimienlos ocurridos el día 2 de Junio

PARKOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFEHMEDADES

Sao Mígael 
Catedral 
San Loranzo

Hembra 
Idem
Idem

Soltera 
Idem 
Casada

6 años
54
36

Pleurerla
Cirosi a hepática 
Metrorragis

DIA 3 DE JUNIO

Catedral Hembra Viada 67 años Lesión del oorazón
Idem Varón Soltero 2 meses Anemta '
Idem Idem Idem 3 Bronquitis
San Joan Idem Casado 40 años Apoplegía
Santa Marina Idem Soltero 8 Meningitis

DIA 4 DE JUNIO

San Pedro Hembra Soltera 3 meses Gaetro-en teritis
Idem Varón Casado 53 años Congestión poimonar
San Lorenzo Hembra Viada 60 Endocarditis
Santiago Varón Soltero 24 Tuberculosis pulmonar
Sau Nioolás Idem Idem 10 meses Emipiegía

Córdoba 4 de Junio de 1896.—El Secretario, üíanuel Varo.—V.“ B.?; El 
Alcaide, Antonio de Áriza.

PUENTE GENIL 
Núin,'18O7

Don José María Sánchez Sil, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la cootrír 
bución sobre la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria de este distrito mu
nicipal, para el año económico de 
1895 á 96, se halla de maniúesto en 
la Secretaría municipal, por término' 
de ocho días, en cuyo plazo podrán 
los contribuyentes examinado y pre
sentar Ias reclamaciones de agravio 
que estimen pertinentes.

Puente Genil 4 de Junio de 1895. 
José María Sánchez.

SAN SEBASTIAN
Núm. 1811

Dou .Juan Cesáreo-Patera Chsiimaotía’,' Aiü ‘ 
calda constitucional da esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimieirtos sobre la 
contribucióp de la riqueza rústica y 
colonia y el de la nrbana, pára él 
próximo afio económico dé' 1895' á 
1896, quedan de -man¡tiesto al piibli- 
co,,eQ,la Secretaría del -Ayuntamien- 
to, por espado deviez días, para que

los contribuyentes en ellos compren
didos puedan examinar sus cuotas, 
y,aducir las reclamaciqne» que esti
men oportunas respecto á la aplica
ción del tanto por ciento; en la inte
ligencia que trascurrido dicho pla
zo no serán oídas las que se presen
ten.

Dado en San Sebastian de los Ba
llesteros á 3 de Junio de 1895.— 
Joan Cesáreo Parlera.—Por su man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Se
cretario.

GAÑETE "de LAS-TORRES
Núm. 1813 “ ,

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cone- 
titucional do esta villa.
Hago Saber; que formado por la 

comisión respectiva de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
adicionalj al ordinario corriente do 
1894-95, queda de manifiesto por tér
mino de quince días, en la Secreta
ria dé este Municipio, durante los 
cualeá podrán formular contra el 
Inismo las reclamaciones que 00 
crean procedentes.
. Caúete de las Torres 4 de Junio do 
1895;—Antonio Ortega y Laque.
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JUZGADOS
CARMONA 

Núm. 1786
Don Juan Josú Carazony y Salas, Jae» de 

instrucción de esta exudad y su partido.
Por la presente reqaisitoria hago sa

ber à tos de ignal otase y mnnioipales, 
Aloaides, fuerza de la Guardia oivil y 
demás agentes de la pelidia judioiat de 
la nación, qae en este Juzgado y ae- 
toaoión de D. Antonio Navarro se ins
truye Samano por el delito de estafa à 
la Compahía de los ferrocarriles, con
tra Manuel Merchant y Duran y otro, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la qua en nombre de S. M. 
la Reina Gobernadora (q. D. g.), ruego 
y encargo & las expresadas autorida
des y agentes, procedan á la busca y 
captara del sujeto que luego se expre
sa, poniéndolo en su caso,con tas segu
ridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en tas cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala Au
diencia de este Tribunal à responder 
de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no veriScarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
basca y captora de! Manoel Merchant 
Duran, natural de Guadalcázar, veoino 
de Sevilla y empleado, contra el cual 
ee ha diotado auto de prisión con fe
cha de este día.

Dedo en Carmona á veinte y siete 
de Mayo de mil ocho cientos noventa y 
cinco.—Joan J. Carazony.—£1 acina
rio, Rafael López.

M 0 N T^R 0

Núm. 1795
Don Manuel Polo y Férez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
infrascrito se siguen diligencias de 
apremio contra Isabel Moreno Sánchez, ; 
con el fin de hacer efectivas las costas ■ 
á que ha sido condenada en autos inci- t 
dente de pobreza seguidos por la mis- t 
ma contra don Antonio Alcaide Ara- | 
gón, en los cuales, por providencia de | 
hoy, he mandado sacar á pública subas
te para su venta, las fincas que se ex
presarán, habiéndose señalado pare su 
remate el die dos de Julio venidero y 
hora de las once de so mañana, en loa 
estrados de este Juzgada.

Fincíu
Pts. Cta.

Una suerte de olivar en el 
término de Adamuz, nombra
do Oya del Encajera, oon coa- 
tro fanegas y seis celemines 
y en ellas 426 plantas: linda 
á Norte herederos de don Ma
riano Villalba; á Sor John 
Andrés Ayllón; al Este la ida- 
bel Moreno, y ai Oeste Fran
cisco Diez, apreciada en dos 
mil seisoientas cincuenta y 
seis pesetas veinte y cinco 
céntimos. 2666 26

La mitad proindivisa de 
ana posesión de olivar en el 
término de Adamuz, pago 
de los Aulagares, con trece 
fanegas y en ellas 1016 plan
tas, con tercera parte de una 
casa y una pequefia cuadra: 
linda á Norte Alonso Moya; 
á Levante el arroyo de loa 
Aulagares; á Sur Nicolás Za
morano, y á Poniente here
deros de Juan Molina, apre
ciada en 3810

Atívertencias
1 ." Que no se admitirán postaras 

que no cubran las dos terceras partes 
de sn avalóo.

2 .* Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el estab¡acimiento destinado al efeo 
to, una cantidad igual al diez por cien 
to efectivo de la que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .* Y que los títulos de propiedad 
de las fincas subastadas estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, 
debiendo ooofofmarse con ellos los 
postores y sin que puedan exigir otros.

Dado en Montoro á cuatro de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Manuel Polo y Pérez.—El actuario, 
Pedro de la Vega.

CORDOBA 
Núm. 1808 

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que en 

el sumario seguido en dicho Juzgado 
por hurto de ana marrana á Manuel 
Diaz de Dios, he acordado por segun
da vez la venta en pública subasta del 
barro y efectos que á continuación se 
detallan, por el tipo de su apreoio, oon 
rebaja del veinte y cinco por ciento.

Pts. Ots.

Un borro rucio oscuro,raya 
de mulo, lunares artificiales 
de diferentes tamaños, en el 
dorso, lomo y costillares, diez 
años, menos da la maroa, sin 
hierro, y valuado en cuaren
ta pesetas

Una manta de jerga muy 
osada, tres pesetas

Un capote de monte usado, 
seis pesetas

Un aparejo incompleto en 
mal oso dos pesetas

Una jáqoima en idem, cin
cuenta céntimos

Un saco, cincuenta cénti
mos

Y un pañuelo de yerbes, 
osado veinte y oinoo cónti- 
moa

40

3

6

2

60

60

26

Total 62 26
Para cuyo acto, que tendrá logar en 

la sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día diez y siete de Ju
nio próximo, á la una de so tarde, ba
jo las oondioiones sigoieates:

Que no se admitirán postaras que no 
cobran los dos terceras partes de expre
sado tipo, rebajado que sea el veinte 
y oinoo por ciento, y

Qoe se ha de consignar previamente

para tornar parte en el remite, el diez 
por ciento de la cantidad 
ti^ú para el mismo.

El barro reseñado se encuentra en 
poder del depositario don Antonio Ne* 
val Garzón, que vive plazuela de las 
Tazas, LÚmeru omeó, y los demás efec
tos se hallan en esté Juzgado y Seere 
taría del insfrascripto.

Dedo en Uoidoba à veinjie y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos noventa 
y oinoo.—Francisco Fernández Vior, 
—El actuario, por mi compañero señor 
Cámara,Teodomiro Fernández,

Núm. 1804
Por la presenta y término de diez 

dies, es cita llama y emplaza á Juan 
Ramos Cruz, de veinte y hinco años 
de edad soltero, barbero, y que ha re
sidido en esta población, calle de los 
Pastores, número 01000, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presante en los pe
riódicos oficiales,se presente en la cár
cel de esta ciudad y A mi disposición, 
para contestar los cargos que le resul
tan en la ososa que contra el mismo y 
otros se instruye en este Juzgado por 
harto de una gallina.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, ast civiles como 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura del Juan Ramos Cruz, 
oonstituyéndole si fuese habido en la 
cárcel de esta ciudad, y á mi disposi
ción, pues así lo he acordado con esta 
fecha en la causa arriba expresada.

Dado en Córdoba á cuatro de Ju
nio de mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernandez Vior.—El 
Actuario, Licenciado J.Antonío Mon
tero.

qpe sirva de

Agencia ejecatiTa fle
Núm. 1828

Don Gregorio Ubeda Jurado, Agente 
ejecutivo municipal, nombrado por 
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad para el cobre de los créditos á 
favor del Pósito de la misma.
Hago saber: que para reintegrar á 

dicho Eatableoimiento de mil setecien
tas setenta pesetas que están adeudan
do hasta el 30 del mes actual, don An
tonio, doña María y doña Teodora Va
cas Almoguera, nietos y herederos de 
don Gonzalo Almoguera y María Josa- 
fe Fimia, que fueron de estos vecinos, 
cuyos herederos se hallan apremiados 
en tercer grado, les han sido embarga
das las fincas síguieutea:

Una oasa situada en la calle Duques, 
de esta población, señalada oon el nú
mero 36, que linda por la derecha sa
liendo con la del número 33 de Josefa 
Ross Calero; por la izquierda la del 
número 37 de Maris Bernardo Madue- 
bO| y por la espalda la de don José de 
Lars y don Pedro Garijo. Dicha finca 
se encuentra proindivisa, paro adju 
dicada á los herederos por terceras par
tes, smillarada el todo de ella en '68 
pesetas 26 céntimos y cspitalizada^al 6 
por 100 en 1166, de coya suma se baja' 
un capital de censo de 176 pesetas im

puesto á favor de la Cofradía de Ani' 
mas de esta ciudad, sin que conste la 
fecha de su inscripción, quedando QQ 

i valor ó tipo para la subasta de nueve- 
, cientas noventa pesesas 930.

Cuatro quintas partes en otra casa, 
radicante en la calle de Antón Diaz, 

Í marcada oon el número 10, lindante al 
i todo da esta finca, per la derecha en* 

trando oon Ia del número 8 de dea 
Juan de Dios Melendez; por la izquier* 
da la del número 12 de Antonio Mora, 
y por la espalda la de don Antonio Me
sías de Lola, hoy heredemos de Bartolomé 
Cordonero. Referidas quintus partea 
pertenecen á los mencionados herede
ros y están amillaradas en 112 pesetas 
y capitalizadas como la anterior eD 
2240, de cuya cantidad se deduce uo 
capital de censo de 176 pesetas 80 cÓD- 
tirpoe, que corresponde á dichas par
teé, impuesto a favor del vinculo qQ® 

, posee el don Juan de Dios Meieodeí, 
ein-que tampoco conste la fecha de eQ 
inaoripoión, quedando un valor de p®' 
setas 2063 y 20 céntimos, bajo cuyo ti* 
po salé á pública licitación. ‘1063 20 

La,subasta se verificará el dia dieiíy 
nueve del actual, desde las doce de 1* 
mañana á una de :a tarde, en las Casaa 
Capitulares de esta población, dúoó* 
so admitirán posturas á la llana duran* 
te nna hora, siempre que cubran 1®* 
dos terceras partes del tipo señalado, 
previniendo que los rematantes se obii' 
gen á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos T 
costas del procedimiento ejecutivo.

Montoro cuatro de Junio de mÜ 
ochooientoe noventa y cinco.—El Agen* 
te ejecutivo, Gregorio Ubeda.

Sección de anuncios 
Mali'idila iiiiliisiflili

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eC 
la imprenta del DIA 
RIO DE CORDOBA

ü^pèadisie
an 

AMI.LLARAMIENTÛ
Se halla de veni^ 

en la imprenta d^^ 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18*

Los pedidos se on* 
vian á vuelta de cO'
rreo.
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